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CoNTRATO N" 06/2025

ADeurstctóN DE Eeutpos uuponrvlÁncos lD N'449.339

Objeto del contrato.
El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria de ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS.-

Documentos integrantes del contrato.
Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los

documentos contractuales f¡rmados por las partes, son los siSuientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;

b. El Pliego de Bases y Cond¡ciones y sus adendas o modif¡cac¡ones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjudicación del contrato em¡t¡da por la contratante y su respect¡va

notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente

expllcativos; en caso de contradicc¡ón o discrepanc¡a entre los mismos, la prioridad se dará en

el orden enunciado anteriormente.

ldentificación del créd¡to presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está

prev¡sto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual

de Contrataciones (PAC) con el lD N'449.339.

Procedimiento de contratac¡ón,
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la convocator¡a de Licitación de

Menor Cuantía N" O512O24, convocado por la Direcc¡ón General de la un¡dad operativa de

contrataciones del lndert. La adjud¡cación fue realizada según Resolución P.N" 2387 /2024.

Precio un¡tario el impo rte total a pagar por los bienes y/o servicios.
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Entre el INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA (INDERT), domiciliada

en Tacuary 276 cl Mcal. Est¡garribia, República del Paraguay, representada para este acto por

el por el Presidente el ECON. FRANclscO CARLoS RUíz DlAz LÓPEZ, con cédula de ¡dentidad N"

1.161.396, denominada en adelante la contratante, por una parte, y, por la otra, la firma

INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING SUPPORT 5.A., domiciliada en Marcelino Noutz

861 c/ Scto. Gauto, Cuidad de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto

por el SR. CESAR ROMERO ACOSTA FORMOSO, con cédula de ¡dentidad N" 3.298.115,

denominada en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e,

¡nd¡v¡dualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "Contrato de Adquisición de Equipos

lnformáticos", el cualestará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:
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El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disposic¡ones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los

bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

Se establece el 0,4% de retención en concepto de contribución d la implementación, operación,
desarrollo, mantenimiento y actualización del Sistema de lnformación de Contratac¡ones

Públicas (SICP) conforme a la normativa vigente del artículo 63 de la Ley 7021.-

Vigencia del Contrato.
La vigencia del presente contrato será: Hasta el cumpl¡m¡ento total de las obligaciones

Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes y/o servicios.

Los b¡enes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos

establecidos en el Plan de Entregas y/o prestac¡ón de servicios del pliego de bases.

Administración del Contrato.
La administrac¡ón de éste contrato estará a cargo del tlc. MAG' JosÉ ANTONIO IBARRA

BARRETO, con C.l. N'2.9L6.402, Director General de Tecnología de la lnformación.

Formas y términos para garant¡zar el Cumplimiento del Contrato.
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las

condic¡ones contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)

calendarios siguientes a la firma del contrato.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo

144 de la Ley N" 7O2t122.

Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en fOrma

ant¡cipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N' 7O2L/22, Y en las

Cond¡ciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
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El monto total del contrato asciende a la suma de Gs, 113.700.000 (Guaraníes c¡ento trece
millones setecientos mill.-

Multas.
Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con

lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía

de F¡el Cumplimiento de Contrato, ta contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión

de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N' 7O2U2O22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS,,, CASO

contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.
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Solución de Controvers¡as.
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las

reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Cond¡ciones Contractuales.

ldioma del contrato,
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser

escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen
parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados

de una traducción real¡zada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus

partes pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos

de ¡nterpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, así como todos los

riesgos derivados de la exactitud de dicha traducc¡ón.

Susff¡pción.
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo

efecto en la Ciudad de Asunción, República del ?áraguay al día 13 de
tenorya un solo

\ q¡uo de

2025.
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CÉSAR ROMERO ACOST MOSO ECON. FRA lsco cA S RUIZ AZ LÓPEZ

D¡rector de ITCS S.A. Pres¡de del ln
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Anulación de la adjudicación.
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públícas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del

proced¡miento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato

o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de

pleno derecho, a part¡r de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS

PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anter¡or, se deberá remitir a la convocante la

actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente

contrato.
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